
 

PARA:  Padres de Familia o Acudientes Delegados  
DE:     Rectoría  
FECHA:    27 de noviembre de 2023 
ASUNTO:  Circular proceso de matrícula 2024 
 
Cordial saludo en Don Bosco. 
 
Compartimos con ustedes la circular informativa con los aspectos importantes para el 
proceso de matrícula, los invitamos a leer cuidadosamente cada uno de los anexos, ya que 
contiene las orientaciones precisas y la documentación requerida para el momento de la 
matrícula de los niños y jóvenes que aspiran y continúan en nuestro Colegio Salesiano el 
Sufragio para el año 2024.  

Las circulares y volantes informativos complementarias del proceso de matrícula  
(Contrato, pagaré, uniformes, seguro estudiantil, lista de textos y útiles escolares, 
Instructivo de compra online para adquisición plataforma de inglés y robótica) los 
podrán descargar en nuestro portal www.elsufragio.edu.co / DOCUMENTOS DE 
MATRÍCULA 2024, a partir del lunes 27 de noviembre.  

1. FECHAS PARA REALIZAR MATRÍCULA 

 

ESTUDIANTES ANTIGUOS 
 

BÁSICA PRIMARIA 

TODOS LOS SALONES ESTARÁN ROTULADOS 
 

FECHA GRADO ACTUAL (2023) LUGAR ÚNICO HORARIO 

Lunes 04 
Diciembre 

Jardín, Transición   Salón # 1 (2° piso) 

7:00 - 12:00 m. 

Primero A - B 
Salón # 2 (2° piso) 

Segundo A - B 

Tercero A  Salón # 3 (2° piso)  

Cuarto A - B 
Salón # 4 (2° piso) 

Quinto A - B              

 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA   

 

FECHA GRADO ACTUAL (2023) LUGAR ÚNICO HORARIO 

Martes 05 
Diciembre 

Sexto A -B Salón # 1 (2° piso)  

7:00 - 12:00 m. 

Séptimo A – B   Salón # 2 (2° piso) 

Octavo A – B  Salón # 3 (2° piso)  

Noveno A – B - C Salón # 4 (2° piso)  

Décimo A – B – C                Salón # 5 (2° piso)  



 

 
 

ESTUDIANTES NUEVOS 
 

FECHA GRADOS LUGAR  ÚNICO HORARIO 

Miércoles 06 
Diciembre 

Preescolar (Jardín y 
Transición) Salón # 1 (2° piso) 

7:00 - 12:00 m. Básica Primaria (1° a 5°) 

Bachillerato (6° a 11°) Secretaría Académica 

 
 
NOTA 1:  Los padres de familia que tienen varios hijos en la institución (en diferente 
sección, primaria o bachillerato) asisten un solo día al grado del hijo que deseen, y al 
hermano(s) lo matriculan en Secretaría Académica.  
 

2. PROCESO DE MATRÍCULA:  
 

Realizar la RESERVA DE CUPO (solo aplica para estudiantes antiguos), ingresando a la 
página del colegio www.elsufragio.edu.co / PORTAL ACADÉMICO / USUARIO Y 
CONTRASEÑA del padre de familia.    
                                                                                                          
Esta actualización debe haberse realizado antes del día asignado de la matrícula, , de lo 
contrario se realizará el día asignado y el proceso será más demorado. Este proceso es de 
carácter OBLIGATORIO. 
 
La información consignada en la plataforma POREDUCAR, será utilizada para el Registro 
Nacional de Base de Datos (RNBD) en cumplimiento a la ley 1581 de 2012; además, será 
comunicada a las entidades estatales correspondientes, por tal motivo, la información debe 
ser veraz, oportuna y confiable. 
 
 

3. PAGO DE MATRÍCULA  
 
Ingresar a POREDUCAR para pagar en línea (PSE), o imprimir factura para cancelar en 
banco Caja Social o Davivienda. También puede realizar el pago en la oficina de cartera 
con tarjeta débito o crédito.  
 
El recibo de pago estará diponible a partir del martes 28 de noviembre.  
 
Semana de Matrícula extemporánea 15 al 17 de enero:  se debe realizar y entregar la 
solicitud física en secretaria académica antes del 04 de diciembre para conservar la reserva 
de cupo.  Tenga presente que esta tiene un recargo del 10% sobre el valor de la matrícula. 
 
 
 
 
 
 
 



 

4. ¿QUÉ SE DEBE PRESENTAR EL DÍA DE LA MATRÍCULA?  
       
 
Estudiantes antiguos: 
 

DOCUMENTO ASPECTO A TENER EN CUENTA 

1. Tener realizada la Reserva de Cupo en 
la plataforma POREDUCAR 

No se entrega ningún registro impreso.  
 

2. Fotocopia de la tarjeta de identidad del 
estudiante ampliada al 150% 

Sólo aplica de 3° a 11°. Debe ser un 
documento legible e impreso en tamaño 
carta. 

Certificado de afiliación a la EPS 
actualizado.  

Obligatorio de Jr a 11°.  No se acepta  
certificado de ADRES.  

Seguro Escolar Contra Accidentes La póliza de accidentes escolar es de 
carácter OBLIGATORIO, su costo será de 
$45.000.  El pago se realiza en efectivo en 
la papelería de la institución.  
 

Contrato de Prestación de Servicios 
Educativos. 

Se descarga de la página web 
www.elsufragio.edu.co. Debe estar firmado 
por el ACUDIENTE, es la persona que 
firmará la matrícula en la institución. (Se 
deben diligenciar los espacios 
sombreados). NO REQUIERE 
AUTENTICACIÓN EN NOTARÍA 
PÚBLICA.  Imprimir en tamaño oficio.  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
ACUDIENTE ampliada al 150%. 
 

Debe ser un documento legible e impreso 
en tamaño carta.  

Pagaré y Carta de Instrucciones  Se descarga de la página web 
www.elsufragio.edu.co. Deben estar 
firmados por el RESPONSABLE DE 
PAGOS y CODEUDOR (si lo requiere). 
Sólo se diligencian los campos 
sombreados.  Esta persona es la que 
figura en la plataforma POREDUCAR. 
 
NO REQUIERE AUTENTICACIÓN EN 
NOTARÍA PÚBLICA. 
 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
RESPONSABLE DE PAGOS y 
CODEUDOR (si lo requiere) ampliada al 
150%. 

Debe ser un documento legible e impreso 
en tamaño carta. 

Traer copia del comprobante de pago de 
matrícula, sea realizada por PSE,  
consignación directa del banco o recibo de 
cartera.    

La institución no recibe efectivo.    

 
 



 

Estudiantes nuevos:     
 

DOCUMENTO ASPECTO A TENER EN CUENTA 

Fotocopia del carné de vacunación Aplica solo para preescolar (Jardín y 
Transición)  

Fotocopia de la tarjeta de identidad del 
estudiante ampliada al 150%. 

Sólo aplica de 3° a 11°. Debe ser un 
documento legible e impreso en tamaño 
carta. 

Certificado de afiliación a la EPS 
actualizado.    

Obligatorio de Jr a 11°.  No se acepta 
certificado de  ADRES.  

Seguro Escolar Contra Accidentes La póliza de accidentes escolar es de 
carácter OBLIGATORIO, su costo será de 
$45.000.  El pago se realiza en efectivo en 
la papelería de la institución.  
 

Paz y salvo de la institución de procedencia 
(mes de noviembre). 

Solo aplica para colegios privados 

Contrato de Prestación de Servicios 
Educativos 

Se descarga de la página web 
www.elsufragio.edu.co. Debe estar firmado 
por el ACUDIENTE, es la persona que 
firmará la matrícula en la institución. (Se 
deben diligenciar los espacios 
sombreados). NO REQUIERE 
AUTENTICACIÓN EN NOTARÍA 
PÚBLICA.   (Imprimir tamaño oficio).  

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
ACUDIENTE ampliada al 150%. 
 

Debe ser un documento legible e impreso 
en tamaño carta.  

Pagaré y Carta de Instrucciones  Se descarga de la página web 
www.elsufragio.edu.co. Deben estar 
firmados por el RESPONSABLE DE 
PAGOS y CODEUDOR (si lo requiere). 
Sólo se diligencian los campos 
sombreados.  Esta persona es la que 
figura en la plataforma POREDUCAR. 
 
NO REQUIERE AUTENTICACIÓN EN 
NOTARÍA PÚBLICA. 

Certificados de estudio original en papel 
membrete 

Para los estudiantes que cursarán:  
transición, 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°; deberán 
anexar solo el año anterior.  
 
Para los estudiantes que cursarán 7°, 8°, 
9°, 10° y 11° deberán anexar desde el 
grado 5° de básica primaria. 

 

 

 

 



 

Hoja de vida diligenciada por la institución 
de procedencia en original 

La definitiva del año.  Si la institución no 
diligencia este documento, debe 
adjuntar una constancia al respecto, o 
en su lugar presentar un informe 
descriptivo sobre la convivencia o 
comportamiento. 

Constancia retiro del SIMAT 

Solicitar a la institución de procedencia 
realizar el retiro.  No se entrega ningún 
documento físico.   
 

Los estudiantes del grado undécimo 
deben adjuntar el certificado sobre el 
cumplimiento del servicio social del 
estudiante 

Aplica solo para el grado 11  

Pago matrícula:  Traer copia del 
comprobante de pago de matrícula, sea 
realizada por PSE, consignación directa del 
banco o recibo de cartera.    
 

La institución no recibe efectivo. 
 
La factura se descarga de la plataforma 
POREDUCAR.     

 
NOTA 2:  Los estudiantes que aún no tengan la tarjeta de identidad, por favor tramitarla y 
hacerla llegar a la oficina de secretaría académica. El registro civil es válido y no tendrán 
que anexarlo nuevamente. Si en el momento de la matrícula falta algún requisito de los 
mencionados, no podrá matricularse.   
 

5. TARIFAS DE MATRÍCULAS Y PENSIONES AÑO LECTIVO 2024. 
 

El cálculo de aumento (autorizado) permitido en el régimen de LIBERTAD REGULADA POR 
CERTIFICACIÓN EN CALIDAD y de acuerdo con:  el IPC de agosto de 2023 el 11.43%, 
Certificación SGC (Sistema Gestión de Calidad) 0.8%, nivel índice de permanencia 0.5%, 
estrategias de educación inclusiva 0.25%, pagos por decreto 2277 de 1979 1%.  Total, 
incremento 13.98%. (Este incremento se aplicará para los grados de Transición a 11).  
Para el primer grado (Jardín) por ser liberado, el incremento propuesto es del 18%. 
 
El Padre Rector, expresa que es responsabilidad del Consejo Directivo examinar y valorar 
la información financiera del establecimiento para establecer otros cobros educativos que 
sean considerados necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en la formación 
integral de los alumnos dando estricto cumplimiento al artículo 202 de la Ley 115 de 1994.  
 
 
La propuesta de Costos Educativos para el año 2024, es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 



 

Nivel Grados 
Valor a pagar 

el día de la 
matrícula 

Pensión 2024 
(10 cuotas 

iguales) 

Preescolar 
Jardín $887.500 $798.800 

Transición $857.300 $771.500 

Básica Primaria 

1° $837.600 $704.400 

2° $800.100 $670.600 

3° $800.100 $670.600 

4° $796.300 $667.200 

5° $776.000 $649.000 

Básica 
Secundaria 

 

6°   $773.400 $646.600 

7°   $766.600 $640.500 

8°  $766.600 $640.500 

9° $734.900 $612.000 

Media Académica 
10°   $851.400 $617.900 

11° $785.700 $558.800 

 

Los “OTROS COBROS PERIÓDICOS” corresponden a los siguientes servicios: 

SERVICIOS 
INCREMENTO 
PORCENTUAL 

TARIFAS 
ANUALES 2024 

Salidas pedagógicas de 1° a 9° 13.98% $54.941 (1 al año)  

Salidas pedagógicas de Media Académica 
10° y 11° 

13.98% $164.823 (2 al año) 

Profundización en lengua extranjera de 1° 
a 11° 

 

$120.000 (al año) 
Este otro cobro 

periódico se incluirá 
diferido dentro de 

las diez (10) 
pensiones 

 
 

 

Las salidas pedagógicas ya están incluidas en el costo total de la matrícula.  En el colegio 
no se recibe dinero en efectivo por concepto de pago de matrícula, otros cobros periódicos 
ni pensiones, solo pagos con tarjeta débito o crédito.  

NOTA 3: Los padres de familia que cancelen el 100% de la totalidad de las pensiones, es 
decir, todo el año, tendrán un descuento del 5% (válido hasta el 31 de enero de 2024). 
 

6. ÚTILES Y LIBROS ESCOLARES   
Las encontrará en nuestra página web www.elsufragio.edu.co 
 

7. HORARIO PARA EL AÑO 2024 

• Preescolar:     7:30 a.m.  a   2:00 p.m. 

• Básica primaria 1°, 2°, 3°, 4° y 5°:  6:45 a.m.  a   2:00 p.m. 

• Básica secundaria 6°,7°,8° y 9° y  6:45 a.m.  a   2:00 p.m.      
Media académica 10° y 11°   
       



 

 

8. INICIACIÓN DE CLASES EN EL AÑO 2024   

• Estudiantes nuevos:   lunes 22 de enero a las 10:00 a.m. a 12:00 m.  (jornada de 
inducción-presencial) 

• Estudiantes antiguos (todos los grados):  martes 23 de enero (según horario 
establecido en el numeral 8). 

 

9. REUNIÓN CON PADRES DE FAMILIA (ASAMBLEA DE PADRES) 
Se realizará el día sábado 03 de febrero a las (8:00 a.m.) en el coliseo de la institución. 

 

10. CAFETERÍA – RESTAURANTE  
La administradora de la cafetería – restaurante CAYRESCO ofrecerán este servicio.  

  

11.  UNIFORMES 
Para el año 2024, los estudiantes deberán portar el uniforme según lo estipulado en el 
manual de convivencia de la institución.  

 
NOTA 4:  Durante los días de matrícula, NO se permitirá el ingreso de vehículos a la 
institución.  
 
Cualquier inquietud presentada para el proceso de matrícula, puede comunicarse a los 
siguientes números:    323 330 54 85 ó 311 605 45 82 
 
La Santísima Virgen María acompañe nuestro quehacer educativo. 
 

Atentamente, 

 

 
P. ÓSCAR JOSÉ HOLGUÍN ORDOÑEZ   
Rector  
 
 

 


